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ZONA I>E AVTOE
P y 6 de Agosto
4 y 5

Aflles«.iito, 2 y
Azofra, 4
Hadarán, 8 y 9

Tui» ;i 16 y 17

entenado del an mielo pte I 
la Diputación' Provincial de !

1929 ; Real Ordon 
V'año; Decreto de 
InstiHuoción de 27 
Boyes de S guros

mete a presentar antes de día 
a las obras, el 'contraito

mes córlente.
Hasi« tres meses 1’50 y fechas 

anteriores dos pesetas

Annedo, 20 de Agosto al 10 de St^tienibiv 
Arnenlrllo, 23 y 24 dv Agosto
COlera, 8 y 9
Enciso^ 2 y 3

las dishatas zu/fas de La 
pna'ill(■l^|

euscrip-
"«porte, debiendo hacerlo.loa de fuera- 

del Tesoro. Giro Poetad o letra de f4cU eobm.

trabajo a quefr t tTPfÍppp Qpf or. ,1-1 , j.
(k 23 (le

Il¡,a,ur,u ac carranza carrear,ana,cale 

«"erre, Irinmir,. de, actual, cam-

Agoslo ,le |j«e .V tgy 4, con.lralo de 
oajo de 2J de Noviembre <ie 193].

Año 1949

D n I n T I 11 ^a^üeo coÑcertadoBOIETIN i oficial

.de la provincia de Logroño
S* publica los Jueves y Sábado.

Advertencia; No se
", para inserción, <x,mu«„œc,«,es que

"O be„«.aas del Gobie^o CMI de te

Los Edictos y Anuncios .le 
partiodlaree y oficiales n« 

dé pago, satisfarán a rs-
UNA peseta por LINEA 

9» eean d« previo pago, 
a Kttén d. VEINTE 

«toca- por palabra, cuakpue 
r
Loe Interesados acreditarán en- 
tos de la publicación y por mo 
^0 de la correspondiente carta 
d« pago, haber satíefeoho s» 
nnpone en la Depositarla de 
Fondee Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

-Obro de te '■ ■
cionre que vengan acompañadas de su * ""**’*“
dé la capital por medio de libranzas

Lae ley« —---------- ---------------------------
u» Africa suíeioe a la legialacic pcuaUar 

31 «1 euaa no ae dlapu,ia« ‘

‘ - -- - te.-.Txx:

>,ecrián de K,„ „ (,bn,s

' ri.’r'?X f "? ''***'‘>
•le la 6 . ‘ I*"™'I® celebración

-itlnisla de q»i«.r»iBci<>n tes 
®®nte de reparacón de flnn.,.
' » «tinni ,te .Santo Domingo de la
Oatoda ate Carretera de San .Mu,a,, 

tongo a Cruena). la «tal ten,irá l„„a, 
’« 01 d.e«p.acbo ,w Sr President,. „ 
'3 E.x™na. Diputación PruvtectaJ

U presupuepio ,te cht.trata asetetnte 
3 la ea.«,d,.|
hee iml ciento catorce p,.vetas). |.a 
«liza provisiona.J pap.a conconir a j-, 

< ...J'ííbagüyjílá.^e 2.262,28 .pesetas que si-
^depositarla de ]«i E.vma 

iipu'tacion Provincial de Logroño en 
metítiico o «m ^a.^r-ps ¿
tódutas del Banco de Crédito Local de 
^P'Hia. y la fianza d^fi-uiti;,'! <1 4594^5 

pesetas.

obras darán principio denuo de/ 
de quince «lias a contar

• -Ubi vn que se connmique «1 teana- 
H Xz ‘'efinitiva, siemlo

I plazo de enecnción de seis m/ses.
1.0« proyectos, pliegos de condicionas 

5 í je mas, >-e h,aliarán de unanifiesito en la 
^ecrctarm <ie la Exema. Dipirtncitm. 
lodíbP los (Mas laborablee de 10 a 13

Al acto de subasta debían concurrir 
los licríiadores por sí o representado.. 
<»e otra persona, con poder declarado 
quiera de los Sr. Abogados del llystrc 
hmante a costa del interesado, por cual- 
( olegio de esta Gapit-aá.

do

l-afi pnqjusícioihs redadrtaiteh confor
mé al modelo que se a eontln-uta- 
emn y ext.ondid.a6 on papel «elbado 
cmi los trmbpeg; correepondientes o en 
Wra coonun debida y regfl.am enatari a- 
mente reintegrados, debeirón presentar
le etn ta Seore4.f)ria de La Exnmn Dipu
tación Provinci'al, todoe los diae labora- 
bles de diez a trece, desde el eiguitw 
al en que ápa.rezoa eeta «municia en el 
RfMxETIN OFICIAI h.ú 1« n •wiciAL fie la Prwnicia, 
basta el anterior al que ha de tener 
ligar ta siiíbaieta, o sea hasta, eil día 19 

de Agobio próximo.
bsia pn^osiclœles lian de preseiiiai^e 

en pliega currado, en eJ cutíil se hará 
voiwar bajo Ja firma ,leJ .proponente 
o eu -apader-adv. le siguiente: u.pjiego 
<B proposición a la subasto de las oMnw. 
tie reparación dtH fiiune deí Camino-Ve- 
«uml de Samo Doduingo de Ja Calznda

le Caorettra yde ^n .Müiái, Harou 
kMnmelrtw «I 4 (Santo Domingo a cj. 
Dieña), y por separado deberá acompa
ñar el rcsguoixio que. acredite luaber 1«. 
wt^ado en. 1« Depositorte de la i)jpu. 
avion 1.a fianza .provisional Xre&pan- 

<í‘'«te al ñus por cierno del pi-es.ipue^- 
to de contraria. Igualnipute «compañmá 
‘‘ •to p. oposición certificación que acre- 

1 e hall-ame aJ corriente en el poigo d^

la« emitas del Subsidio de Vejez, sin ¡-u.

* "*’**"■ ‘í?'«ieB,ios,, 
«WS proposiclonre, se verificará el 
«HS,«o«clo licuación .por pujas a te 
«A durante quince minudos v de existir 
-mkted. se. .Utcww por .son.o te ¿ ' 
judicación.

B,npresa.s S«l«te4l.., o Cntp,,. 
«tas que lomen parte en te snb.ieta de
berá.,, presentar jumo con te propovl-

» 9» se r. flere el 
rííX T,"*' .'*■ *■

IfcS. sohr, JUKornpallbilldtni 
151 adjndicatorló ,ma vez cerrado

a defltnbva, te que ingresará en te he- 
pr«,|,arM ia ex««. Diputación den
tro de los quince <Mag slgtrienlce al ,te 
a adjudicación, ,perdiéndole., otro cae.. * 

Ja liana, provisinnej y etaducada te con- I 
-«.on. En los quince días .posteriores 
I era otorgar la corr.v.pomlleníc es- ' 
enmend,. en el caso de no bacid,o c.„¡ 
rriinra para foranaJizar >el cwHmfc, i„- 1 

tX""7 * '• *»«• '"««iw»® I iodos 106 gastos de an.met,» en e' 
W.IJ5TIN ,»TCUI. de 1« ..rovUKtla,' ' 
prensa local. Derechos «cales, escr.duiá I 
.^±7';’*’*''«b*»®"» ■ 
. entulad en cuyo favor se a.ljudique te 

suibaíto. I t to
Oiiéda obligado el.contratista aJ i-mn. 

plmiiento de lo dfepwe-to en la lev «le 
Accidenten de trabaja y Regla,mento pa
ra su 'aplicación, consideramlo comó úni- 
éo reí^pounabta de cuantos accidentes 
puedan ociuT.ir a.kw operarioe con mo 
Dvo en el ^jeæicio de do* tjiabajos m ct- ' 
«arios pama Ja ejecución de Jae obras-

Queda asimismo obligado d contr.ati.s- 
ta «1 cmnipj,¡'miento de Jo dispuesto «i eJ 
Real Decreto Ley de 6 de

■óbianza volnnturfa .1,. cuiwá 
Hust.M, Irtana, |ndusi„te| 

.nl,s ,v .lentes impuestos que se 
^"tsfinen m ,ite„ie iwibo talonario, có 
., .^‘^1 »1 let, VI trian,stre del alio

, -I- Soclaks .V Subsiille I nm'te ios'qiX" 1 tiapitid .(u-
familtar; 1« de-Suteidio de Vejez de ’ ttembií , 7 •
'le f brero de 1940; la de 18 de Julio de .■vlbns'a ?"*• "'''átidose los
IMII sobre pago-del jorii aj-de los ,loa,,i„. ‘ «■*®' >*««»« que «e
gosi .1« dr 3 ,te .Abril de 1946 sobre iw -Xuxlite sL n IH* tos
gtamentación de Tñabajo y las de ca 1' * Heeaudación,
^<er genenal q-ue -, hayan <Hctodo o
-se diet'.n en lo swt'sivo sobre materia I o 
y también que los jornales o saParios - <iwante
que. han de consignarle en los contrafi s P«-ra 1« cobranzia volontari-i

trabajo, ño sean infe'riores a tas re- .‘""t « QW no hubieren
nnmeraciom^ -míniuias señata.kis para ' cuotas ai in-ientense el co
la provincia .por los orgnnismue eoinpe- L <iw«ieM.ios, po«kán haeer es-

sin recargo, en las oñe:-
logioño 26 de Julio de 1949 «stableoidas en'

a - eiwree^uelo, durante las horas regl^nen-
■^{/apidu del ralee, advirtrmdo qne S’i thej-asen tira.ns-

LO de PROPOSIFinv í'^i '' * Septiembre sin «atis- 
BOJ ObKeJON I losj^eeíbos, incnrrirán en apremio

I con el recargo del 20 por 100 por único 
grado, sin mas notificación ni requeni- 
lurcU'to, pero si pagan .sos débitos dcwJe

I «1 aJ último fita del imiieedo mes- de 
- S«‘pt¡embne,^amRo« inclusive,' sólo ten- 

'"•an qu'. satisfacer cómo recargo 
por 100 de Jos débitos.

I IgiiahiHMWe se .pieviene, que. Ja 
tención dv pago en dus trimestrts

D.
■de 
número 
blicado por
b"Ki-o,lo pura te a,«.MH«,c¡„„ c, p,-,i,n'.

.-ubtiste ,1,. tes obras ,1 r,,p„racló.. ' 
(tehuuo vecihul ,le -San..,,. ltem,i„„n 
a Calzada a la Carretera ile San

'Penetrado del pre 
tallas ” *’*'*8® il* condiciones tacul- 
totivas. pai,idol,„res y «MHteüca» se 
^Pchiuete a tomar a « cargi ¡a eje- 

.M eerviclo, por 1« ’«.«X 

que s, baga x^itX'
.i„.ii,,a,rá la cantidnd « ^u» 

«d que se d«,aq,nrá Itala propálete,, «, 
que no «• tteieranine asi la «umiteG)...

® que teremume
raciM.es ..n..„m„s pe,

la Junta design,ada al efecto por R. d
(lo 6 de ..Marao de 1<P9 v i-ic .n 
c5p,-,qi.. puedan isenaJuiitje ' til lo suf+Miiv/, .r y* t>e compro-

6^uti”ü6. al ^-preeeaitor los recibos «I
*• .'"’"«“‘O»- « <■««,„.ten, 

como rniuwia al cobro dutniciiiario 
quedM,*, retevado q, ebcUianio «te 

el Hvoamtedor. nnvnira» ,1 
Ste '« I» por

•ri «WW»ul PÜWIC,. nulos h» ,)tes 
h.»« act>.» 13. s-xoepcMn hert» X X

de Vh "• W «la- 
ntes de las horas citadas de la mailan» 
quedaran habilite,tas .paca el servicio de

“ * *“ ” “"««i "» 
b Yéndose ..iguotoMMe en Jos dias 21 m 
ult»™ inolnsive dea citado mes de áp 
hombre como-horas ««rwMte»*» pa
ha que los conlrlbuyenits pnedmi satis- 
tacar Ir» dSbMos del referido trimestre

«1 r.c.argo,del w por It» Unn-atnenCe 
XX*! * "* “ ™ «wmBnHOA
to de lo eetaWeetdo en los arlicuJos 61 y 

•) (el Estatióo de Recawüaeiéii de 29 de 
Dieiembr.e de 1948. /

Pohat'úlla, 17 
(.anai-e de ¡la ■> 

•t-anilias de Río 
Cañas, 1 
Cárdenas, 10 _ 
Cordovin, 10 
Estol lo, 23 
Horndllejía, 6 
Hormilla; 5 
Mancilla; 20 
Matute, 11 
San Millán de la 
Tobiia, 12
lorrecilla S. Ale^nneo, 4

I Vilíar de Torre, 2 
\ illarejo, 3
X’iJJiavetayo, 19
VillaverKíe -dé Rioja, 12 '

ZON.A DE ABF.VIIO 
Aldeanueva, 9 'al 12 de Agüeito 
Alfaro, 1 «ta Agoeto al lo de Septiembre 
Rmeon de Soto, 2 «a 5 de Ag<«ta

ZONA DE Alt NE 1)0

t«aliiea, 
Henee, 6 
Al un illa, 
Muro de 
Poyales, 
Préjano,

Bergasillias, 3

SGCB2021
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1.06 Mol ni 06, H, 15 y 16
Que;, 10, 11 y 12
f.obr¿6 d-eil Caeiillo, 20
rufMilE^, 18, 19 y 20
El X illar de .Vrnedo, 21, 22 y 23

ZONA DE CALAHORRA

ALcanadre, 4, 5 y 6
Ansej O, 1, 2 y 3
Calahorra, 15 de Agosto al 10 de Sepbrc.
Pradejón, 8, 9 y 10 de Agosto

ZÔNA DE CÆRVERA

Agui'ltar, 8, 9 y 10
Cervera, .1 al 6

Nâvajùn, 12
Xialdun adera, 13
GráyialüS, 16 y 17
Igea, 18, 19 y 20
Cornage, 23, 24, 25 y 26

ZONA DE HARO

Aba los, 1 y 2 de Agosto
Anguciana, 1
Brill ae 16
Briones, 3, 4 y 5
Cas abarre in a, 10 y 11
Cjastañaree, 8 y 9
Cellôrigo, 1
Cihuri, 4
Cuzcurriitia, 22 y 23
Foncea, 2 y 3
Foiizalecht, 4 y 5
Galbârruili, 6
Giniileo, 6
Haro, 1 lal 8
Ochândwi, 3
OllauTi, 6
Bodezino, 5
Sajazama, 8 y 9
San Asensio, 16, 17 y 18
.San Vicente, 22, 23 y 24
Tirgo, 19 y 20
'l’reviania, 10 y 11
Villalba, 2
ZnTratOn, 8 y 9

ZONA DE NAJERA

Ah 61 >11,- 6 de Agosto
Angniano, 10 y 11
Arenzania <le Abajo, 8
Arenzama de Arriba, 5
Rezares, 5
Rrieva, 16
Cain.provin, 9 _
< jaslroviejo, 12
Huêncianos, 1
Iyod'ttsiina (le la Cogolla, 13
Manjarrés, 6
Najera, 1 ail 10 de Agosto
Pe<lT060, 1,3
Santa CoSoma, 12
Tricio, 3
Fmfinelia, 2
Ventoea, 4
Venîro&a, 17
Viniegra de Abajo, 17
Vini'Pgra de Arricia, 16

ZONA DE SANIO DOMINGO

Valgañón, ‘1 de Agosto
Zorraqnin, 1
Corporales, 1
Grañón, 2
Sian Toreuwto.S
Cidainón, 3 . ' .
Bañares, 3 .
Villarta-Quintianaj 4
Letva, 5
Tormiantoe, 6 •
Ezcaray, 7 8
Baños de Rioja, 9
Villalobar de Rioja, 9
Ciruefia, 10
Manzanares, 10
Hervías, 11
Ojacastro, 12
Herraniélluri, 13
Santurde, 16
Santurdejo, 17
Pazuengos, 18
San Millán de yécona,2?
Santo Domingo, 23 al 31

ZONA DE TORRECILLA

Alimarza, 16 de Agosto

Aj amil, 2
Cabezón, 1
Clavi jo, 8
Gallinero, 29
Hornillos, 23
Jalón, 3
Laguna, 1 y 2 1
Larriba, 24
Lasaïita, 25
Lez a die Río Leza, 18
Luezas, 4
Lumbreras, 16
Montalvo, 5
Muro de Camerob, 6
Notares, 19
Nieva, 9 y 10
Ortigosa, 11 y 12
Pininos, 10
Pr add lio, 17
El Basilio,11 de AgosTo
Rabanera, 3
Santa María, 4
Soto en Cameros, 7 y8
San Román, 6 y 7
Torrécilla de Cameros, 11 y 12
T erroba; 8
Torre, 21
Trevijano, 15
Villanueva, 16 y 17
Villoslada, 18 y 19

ZONA DE Vl'MAMEOlANA

Agoncillo, 20 de Agosto
Albelda, 19
Ceniceiro, 11, 12 y 13
Alberite, 25 y 26
Darooa, 6
Entrena, 27
Fuenmayor, 9 y 10
Hornos, 6
Laguniilla, 2
L.aibdero, 25 y 26
.Medrano, 8
Murillo, 22, 23 y 24
Na id a, 18
Navarreie, 8, 9 y 10
Ribafreaha, 4 y 5
Santa Engraeia, 1
Sujueda, 7
Soirzano, 16
Sot-Os, 6
Tonremoiltalvo, 11
Viguera, 17 -
Villamediana, 29 y 30
Zenzano,3 ,

Se advierte a los contribuyen!es qin 
iPejasen transcurrir el plazo s^A.iJado 
de 1 de Agosto lal 10 de Septiembre pró- 
.ximo sin satistacer sus cuotas, que n- 
currirán eïi apremio de único grado de! 
20 por 100 pin previ® notificación ni re
querimiento; ipero si satisfacen sus dé
bitos del 21 al último día nidicedo mes 
íüe Septiembre, ambos inclusive, sudo 
'satiisf'arán como recargo el 10 por 100, 
que automáticajriente se elevarán ál 
20 por 100 la. partir dél 1 de Octubre pró
ximo.

Logroño, 27 de Julio de 1949.

El Tesorero de Hacienda.

Ayuntamiento de Calahorra

. . 8163

EÍMC'fO SOBRE SLSHII II\() DEL 
IHEFERENDL ?

l^or el Exemo. Ayuntamiento de mi 
l‘residencia, y en sesión extraordintaria 
(iqleb radia el día 20 id el actual, a la que 

' ¡isisiti^ ron mías de Bas d(>6 teroeras par
tes de la totalidad de los Sres. Conceja
les que sustituyen esta Corporación y 
bajo la Pneeidiencia de estia .Vlcaldla, se 
acordó :

Diimero Contratar, en el Instituto de 
Créíliio para Qa Rkícoíistruicción Nacio- 
lual, un préstiamo de ocboedentas setenta 
y tr. s mili novecientas pesetas, con des
tino a satisfacier él 50 por cien ríe,! Pre
supuesto del proj'ecto protegido por el 
Instituto Nacional cíe la Vivienda paña 
le constiruiocíión de 48 viviendas prot'egi- 

das en 'esta Ciudad, y un anticipo sin 
interés, de seisdéntias noventa y nueve 
mil ciento ochenta y siete jtes©tas con 
oeb'enta cénuimos, equivalente al 40 por 
cien de dicho Presupuesto, con el Insti
tuto- Ne ci on al de la Vivienda.

'Dicho préstamo que devengará el 4 
ipoT cien de initerés, Se amortizará en 
20 años , y el anticipo sin interés al
guno en otros 20 años isubsiguiientes 
mediente 1 pago de las lanualidades co
rrespond i-en tes ofreciendo como garan
tía d la operación =1 gravámen hipote
cario de primera y segunda hipoteca 
la favor de dichas Entrtdadcs prestamis- 
tes respectivamente sobre las Andas nú
mero 15.616 y 16.316, dél Lfegistro de .la 
Propiedad de Calahorra.

Paña garantí® dél pago de las anual i- 
dades correspondientes quedar afectos 
líos iinpuiestos , bien el <le ' Compensa 
ción Municipal o ej Impuesto sobre Con
sumos de Lujo, así como los renidlimiein- 
tos de los 'alquileres que siatisfarán los 
beneñeiarioe de las viviendas hasta 1« 
total amortiziac.ión del prést'anio y anti
cipo expresados, con arreglo a la letra 
a) del Art.o quinto del Decreto de Hia- 
cirnejia del 29 de Octubre de 1948.

Para la 'ejecución dril jucnclonad" 
acuerdo , «^e hace constar , que ©e halla 
arpobado ©1 Presupuesto Extraordinario 
de Has obras y openacKin .crediticia por 
la Superioridad;, asi como concedidos 
también él prétotamo y a-nlícipo por los 

‘ exprès a d os- In st itut o s.
¡Segundo El Exicmo. Ayuntamiento 

autoriza lal -Sr, .áloalde-Presidcij.te para 
agrupar las indicadas Ancas en una só- 
la y solicitJar del Registrador de la Pro
piedad que lo haga así contar ©n los 
'libros de su cargo.

También queda facultlada la Alcaltlía 
para llevar a cabo las gestiones necesa
rias para la reliz-ación de los trnscritos 
acuerdos y Armar la çorresipoindiente es- 
crituira pública.

A‘ los efectos de la vaJ'idez de los 
aculerdos -adoiptados, se ¡hiace constar, 
que concuinrieron a 1® sesión y aproba
ron aquellos mas de las do6_terceirias 
part-ets del número legal de Concejaltis 
como ya queda expresado, asistie-ndio los 
Sres. D Isidro Díaz de Rada Marín 
iD. Eduardo Aznar Sáenz, D. . José Sa
lan ova Moreno, D, Teodoro M. de Baro- 
ja -Soldevilla, D. iBmeterio, Sáenz Barco, 
D. Lui.s Gil Ruiz, D. José Sada Siada, 
R. Casteo Castroviejo Roipero,. D. Mateo 
.Ameyugo Calvo. D. Angel Escalona Mar
tínez. D. î-aurtano Belloso Martínez 
Barranco y el Interventor D. León Nava
rro Tyarriba con el Secrete-río D. Fnan- 
cisco Aparicio Gallego.

Y como quiera que los acuerdos trains- 
■ori'tos se halBan sujetos al trá'mi'ie susti- 
'tU'tivo del «ReferendU'in», Se expone o'i 
público el present. Edicto, abriendo - una 
nnform'acüón pública por ténnino de 
quince días naturales « partir de su 
comunicaoión en ©1 BOTjETIN OFICIAL 
de 1®* Provincia, para que dumaote <lk’bo 
plazo, ipuedaii acudir por esenito ante el 
Gobierno Ci-vll, o -ante este Exemo. Ayun- 
tamívnto . las personas naturales y ju
ridicas a cuyo particula"r interés afecte 
directa y especialmente ©1 -acir. rdo de 
que Se trata, todo ello de confonmid-*ul 
con ©I Decreto .de 25 de Miarzo de 1938 
y Dispcsicion'is complementarias, así 
como dél ú'úm’ero l.° dél Art,. 94 t ii 'rela
ción con el párrafo 2.° del Art, 1.50 de la 
Ley Munici'pal vig-nte de 31 de Octubre 

' de 1935.

Calahorra, 23 de .Tu-lio de 1949.
El Akiaide,

Administración de 
Justicia

8140

I). Joaquín Pastor Villasaiia, Alcalde 
Presidente dvl Ayuntamiento de la Vijl^ 
de Murillo de Río Leza, Logroño,

HACE SABER ;

Que en s>esáón celébfad'a or «te 
Ayuntemiento ©1 día veiníte de los co- 
rriontts a lí que asistieron todos los 
Sres. Concejales que en la actual,idad 
integran la Corporación se acordó por 
unanimld'ad concertar un préstamo to
tal de 1.52.000 Pts. (Ciento cincuenta y 
dos 'mil pesetas) con los vecinos de la 
localidad que con expresión de la suma 
aportada por cada une consta en. el 
expediente con destino exclusivo de 
atendér 'a las oibligacion-es impuestas 
por la Superioridad en orden a la apor- 
tac.iitn m'uniicipai para la construcción 
de un® Casa Cuartel de la Guardia Civil 
en esta localidad y deanás propia dtl 
oportuno Presupuesto extraordinario:

La suma total catada será amortizada 
en veinte anualidades con efectos d'ci 
día 30 de abril de 1949 y el capitial vivo 
devengará en todo momento interés sim
ple de 4 por 100 anual haciéndose efec
tiva cada anualidad el día 30 de Abril 
<lél año de su razón por su importe de 
11.184,42 Pts. afectándose en garantía 
del C'umipli'iniento de las •''blig-acioneg 
que él Ayuntam.iento contrae por virtud 
(le esí® operación e speed alan en te el In
greso bruto quejtenga lugar en Arcas 
.Municipales proceck-ntes dél Artñtrio so
bre ©ames frescas y saladas

Lo que se hace público par® gentral 
conoc.itmieii'to ©n cumpldimjento <ie lo dis
puesto por el párrafo último del artículo 
331 dél repetido decreto de 25 de Ene-o 
dé 1946.

Murillo de Río Leza, 20 (k Julio 
de 1949.

A
El Alcalde.

Anuncio» Cfícíole»

EDICTO
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DuraiiiBt. el.plazo de dih z días, a paiLr 
el -siguienite de la publicación dic et-x 
•Edicto ^n él BOLE TIN -OFICIAL de ’n 
provincia, se hallará expuesto al publi
co e” 1« Secretaria municipal, el Rep; r- 
timientu de las cuotas asignados a los 
contribuyentes de Rústica de « ste tér- 
'inlno munie.pal. sobre Conti ilunúóii *es- 
p cial, p'.'ina ateu-der al pago -de ilguuas 
obras y ocupación de 'terrenos y .arle la
do del camijiiu vecinal dó Albelda, dii- 
inliile cuyo ,p’.azo pil'd ll 'ti presen parse 
'las r-eclinnaciones ccwwluceintes.

AHbrite de Iregua a 22 de Jul'o de 1949. 
El .Alcwkk,

ADVLRTLNCiA
'Conforme con lo eslíiblecido 

en 11 atrículo 200 ele la vigen
te Ley del Timbre^ los anun
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man 
dato judicial a instancias de 
narte, estarán sujetos al tim 
bre especial de una peicta.

Imp. Provineiál

SGCB2021


